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90-2023 17/05/2023 Acuerdo Gubernativo. 
Adscribe a favor del Ministerio de la Defensa 
Nacional, la finca que se identifica, ubicada en 
el municipio de Puerto Barrios, departamento 
de Izabal, para los fines propios del Ejército  
de Guatemala. 

91-2023 17/05/2023 Acuerdo Gubernativo. 
Adscribe a favor del Organismo Judicial, la finca 
que se identifica, ubicada en el municipio de San-
tiago Sacatepéquez, departamento de Sacatepé-
quez, para el funcionamiento del Juzgado de Paz 
de ese municipio. 

280-2023 26/05/2023 Acuerdo del Ministe-
rio de Gobernación. Normativa de Coordinación 
Institucional para la Aplicación del Control Tele-
mático en el Proceso Penal. 

38-2023 PUNTO QUINTO. 11/05/2023 Acuer-
do de la Municipalidad de San Lucas Sacatepé-
quez, departamento de Sacatepéquez. Aprue-
ba la exoneración de multas por falta de pago en 
concepto de Impuesto Único Sobre Inmuebles 
–IUSI-, en la forma que se indica.

48-2023 PUNTO QUINTO. 27/04/2023 Acuer-
do de la Municipalidad de Zacapa, departa-
mento de Zacapa. Exime el pago de multas ge-
neradas en el Sistema de Servicios de Gobiernos 

Locales, correspondientes al IMPUESTO ÚNICO 
SOBRE INMUEBLES – IUSI, así como exime de 
pago la multas generadas por incumplimiento 
de pago del arbitrio denominado BOLETO DE 
ORNATO, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, 
siempre y cuando realicen sus pagos durante los 
meses de junio a agosto de 2023. 

53-2023 PUNTO SÉPTIMO. 23/05/2023 
Acuerdo de la Municipalidad de Cobán, depar-
tamento de Alta Verapaz. Autoriza a la Gerencia 
de Agua y Saneamiento que durante el año 2023 
no genera multas por falta de pago, en los servi-
cios de agua potable y exonera el 100% sobre el 
valor de los excesos acumulados desde años an-
teriores al 31 de mayo de 2023, únicamente a los 
usuarios establecidos en la categoría DOMÉSTICA 
de 1 a 30 metros cúbicos. La vigencia para brin-
dar este beneficio, será para los usuarios que lo 
requieran en los meses de junio y julio de 2023. 

MDN-DAJ-087-2023-yl 10/05/2023 Reso-
lución del Ministerio de la Defensa Nacional. 
Clasifica como información reservada los compo-
nentes militares estratégicos que integran el Ejér-
cito de Guatemala. 
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